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E1 fin de semana, la exvocera de
gobierno Camila Vallejo escri-
bió en la cuenta de Instagram de
El Mostrador un desmentido res-

pecto a una información publicada por
ese medio que replicó otra nota de El Lí-
bero, quejándose respecto al contenido
de la información.

"Me sorprende que El Mostrador ha-
ya replicado (sin consultarme absoluta-
mente nada para verificar) una burda no-
ta de una plataforma online de derecha
que busca evidentemente equipararme
con situaciones impresentables de su pro-
pio gobierno, mientras recortan y recor-
tan gasto social demostrando total insen-
sibilidad con las necesidades de la gente",
comenzó argumentando la exministra del
gobierno de Gabriel Boric.

La nota en cuestión apuntaba a que la
geógrafa había omitido el ítem de "otras
fuentes de conflicto de intereses" en su
declaración de patrimonio de acuerdo a
lo que exige la ley a los funcionarios públi-
cos. ¿ Por qué? Según El Líbero, la omisión
se trataba de una sociedad médica de su
suegra "Doctora Andrea San Martín y
Compañía Limitada", que la componían
la misma doctora y sus cuñados Claudio
Zicavo San Martín, Valeria Zicavo San
Martín y otra persona.

Se trata de una empresa de servicios
del área de la salud que presta servicios y
contratos con el Estado hace varios años
-antes del gobierno de Boric- que se regis-
tran con el Hospital Clínico Herminda
Martín de Chillán y otros servicios de sa-
lud.

Las órdenes de compra de la empresa
registran distintos montos en años ante-
riores y $1.209 millones correspondientes
al período del gobierno anterior.

De acuerdo al reportaje de El Líbero,

Exvocera de Boric

Camila Vallejo responde por sociedad
médica de su suegra y cuñados
La exministra comentó en una cuenta de Instagram de un medio electrónico,
que a su vez replicó una nota sobre una omisión de Vallejo en su declaración
de intereses cuando estaba en el Ejecutivo.

"en su Declaración de Intereses y Patri-
monio que está disponible en la web info-
probidad.cl, la ministra vocera hizo una
omisión importante. Según la Ley 20.880,
en este documento los secretarios de Es-
tado deben incluir "el nombre completo
de sus parientes por consanguinidad en
toda la línea recta que se encuentren vivos
y en el segundo grado tanto en la línea co-
lateral como por afinidad». Esto incluye a
suegros y cuñados"."La sociedad médica
a la que se refieren lleva más de 17 años
participando en licitaciones públicas (ver
en Mercado Público), incluso durante el
gobierno del exPresidente Piñera. Todas
sus licitaciones fueron adjudicadas me-
diante mecanismos reglados y transpa-
rentes, y financian el trabajo de profesio-

"Buscan evidentemente equipararme
con situaciones impresentables de
su propio gobierno, mientras
recortan y recortan gasto social".
Camila Vallejo, en respuesta a nota de El Líbero

nales y paramédicos en programas oftal-
mológicos de patologías GES y urgencias
oftalmológicas. Esos pacientes y trabaja-
dores merecen respeto, no ser perjudica-
dos por maniobras políticas", escribió Va-
llejo. Y agregó que "la Ley 20.880 exige de-
clarar nombre y RUT de los parientes, no
sus actividades comerciales. ¿ Cómo com-
batimos la desinformación en redes si el
periodismo no verifica o es más riguroso
antes de replicar operaciones políticas?".

En Uruguay
Vallejo no ha concedido entrevistas

desde que salió del Ejecutivo, como lo han
hecho otros ministros y el propio expresi-
dente. Sin embargo. hace pocos días par-
ticipó en Montevideo, Uruguay, del "En-
cuentro de Mujeres Políticas de América
Latina: Democracia, tecnología y nuevas
narrativas para la paridad en tiempos de
transformación global".

Al igual que hace poco en Barcelona,
España, la exvocera expuso en un panel
donde trató temas de desinformación e
Inteligencia Artificial y sus riesgos en
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ARLEQUIN

ELIGE UN REGALO
CON HISTORIA
En este mes del patrimonio en
Mercadito Artequin encontrarás
regalos especiales con la imagen
de nuestro Pabellón París,
Monumento Nacional desde 1986.

Vivamos bien
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INSCRIPCIÓN REGISTRO DE VALORES Nº 1081

AVISO PAGO DE DIVIDENDO
Se comunica a los señores accionistas de INVERSIONES LA CONSTRUCCIÓN S.A. ("ILC")
que, de conformidad con los acuerdos adoptados en la Junta Ordinaria de Accionistas de ILC
celebrada el 21 de abril de 2026, se distribuirá el día 28 de mayo de 2026 un dividendo
definitivo, en dinero, con cargo a las utilidades del ejercicio terminado el 31 de diciembre de
2025, de $860 (ochocientos sesenta pesos) por acción, de la única serie emitida por la
sociedad.

El pago del dividendo se realizará el día 28 de mayo de 2026, mediante las siguientes
modalidades, a decisión de cada uno de los accionistas:

a) Mediante su depósito en cuenta corriente a aquellos accionistas que así lo hubiesen
solicitado por escrito a DCV Registros, en cuyo caso los fondos depositados quedarán a
disposición del accionista al día hábil siguiente de la fecha de pago; o bien,

b) Mediante el retiro de un vale vista por parte de los accionistas en las sucursales del Banco
BCI.

El pago de los dividendos a los accionistas que sean personas naturales se realizará previa
presentación de su respectiva cédula de identidad. En aquellos casos que el accionista se
haga representar por un mandatario, éste deberá acreditar su personería mediante un poder
otorgado por escritura pública o autorizado ante Notario, con facultades suficientes al efecto.

Tendrán derecho a este dividendo los titulares de acciones que se encuentren inscritos en el
Registro de Accionistas al quinto día hábil anterior a la fecha de distribución.

El tratamiento tributario y el efecto específico que el pago de este dividendo tendrá para los
accionistas, se determinará e informará oportunamente a cada uno de ellos.

GERENTE GENERAL

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/05/2026
    $871.520
  $1.776.800
  $1.776.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.709
      11.692
      11.692
      49,05%
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Frecuencia: 0
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